
Núm. 47 Domingo 24 de Marzo '
------------ -—i^M iMMMM^»iwwgBWMwwwwwiBBBg^BMeMMMBMMB^MIBBBMMBBBHMMMÍMMMMMMBMMMMBMBBMMMMMWBWBIBBBHWBI^WMMMMM8

PRIMERA SEGGIOlí.

PIRTEJFICIAL
(Gaceta del ‘^‘^de Jífarzo de Í878J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey R. Alfonso y, la 
Reina Doña María de las Mercedes 
se encuentran en esta Corte sin no- 
v'edad éri su importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilár,' Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

(Gaceta del 2 de Marzo de 187 8.)

MINISTER DE LÁ GOBEHNAGION.

; ■ DIRECCION GENERAL ■ 
DE ADMINISTRACION LOCAL.

SECCION: 1.®—Negociado 1.“

Cixeu-lar.

El dia 15 del presente mes es el 
designado por él art. 150 de la Ley 
Municipabde 2 de Octubre último 
para que los Ayuntamientos co- 
muniqúen al.. Gobornadur de su 
respectiva provincia el presupuesto 
ordinario que hubieren formado, y 
que deberá regir en el inmediato 
año económico, á fin de que corrija 
oportunamente las extralimitaciones 
legales que pudiera contener.

Conveniente es, por mas de un 
concepto, que las Corporaciones mu
nicipales cumplan este servicio con 
extremada puntualidad, cuidando de 
que se observen préviamente las for
malidades establecidas en los artí
culos 146, 147, 148, y en el primer 
párrafo del art. 149 de la citada ley; 
teniendo presente que la omisión de 
cualquiera de estas disposiciones po
dría ocasionar al Municipio perjuicios 
de consideración.

No deben tampoco olvidar las Jun
tas municipales que en el caso de 
considerarse agraviadas por las pro

videncias del Gobernador en materia 
de presupuestos, pueden alzarse de 
ellas para ante este Ministerio, pero 
solo'en el preciso término de Ocho 
dias que al efecto les concede el artí- 
culo IbO arriba mencionado; sin que 
despues de este improrogable pla
zo sea legalmente posible la admi
sión de aquel recurso.

Conociendo esta Dirección general 
el celo por V. S. demostrado en to
dos los actos del servicio público, no 
duda que se apresurará á escitar efi
cazmente el de los Ayuntamientos 
y Juntas municipales para que formen 
y presenten, en tiempo oportuno los 
referidos presupuestos, sin detener- 
se ante la consideración de que pue
da en breve promulg»rse alguna 
disposición legislativa modificando 
en parte las que actualmente rigen 
con aplicación á la Hacienda mu- 
nicipaL

Posible es, ciertamente, que no 
trascurra el periodo legislativo en 
que nos encontramos, sin que se in
troduzca alguna ventajosas reforma 
en la administración de los intereses 
lócales; pero aun cuando así se ve
rifique, como es de desear, será mas 
fácil y conveniente á los Ayunta
mientos hacer en sus presupuestos 
ordinarios para el año-próximo, de- 
bidamente aprobados, las alteracio
nes que la nueva ley requiera, que 
aplazar hasta entonces la forma
ción de aquellos, con menospre
cio de las regías hoy establecidas, 
y exponiéndose á experimentar las 
desagradables óonseóuencias que co
múnmente produce la falta de métó^ 
do y de regularidad en las operacio
nes administrativas. .

Sírvase V. S. hacer comprender 
esto mismo á todos los Ayuntamien
tos de esa provincia, en la seguridad 
de que prestará un verdadero servi
cio á los intereses municipales.

Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid!."de Marzo de 1878,—-El Di- 
reótor general, José M. Rodriguez.— 
Sr. Gobernador de la provincia de...

_____ _______ 1 ..Ii.wlf^.. .... .. ——------- -

SEGUWD^GGION.

GOBIERNO Civil DE LA PROVINCIA.

■ SECCION DE TOMENTO.

NEGOCIADO MONTES.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento por Real orden-circular de 1.® 
del áctual, determináTo siguiente:

«Ha llamado la atención de este 
Ministerio el número . de; instancias 
de los Ayuntamientos de alguna pro
vincia, pidiefidó ' " la concesión de 
aprovechamientos extraordinarios 
en sus montes y la ampliación de 
los comprendidos en el plan vigen
te, así como las manifestaciones ver-. 
bales que, secundando las referidas 
solicitudes, se han hecho por digní
simos representantes del país, deseo
sos de evitar perjuicios á los pueblos. 

Examinadas las causas de tales 
reclamaciones, y teniendo en consi
deración la imperiosa * necesidad de 
que no se reproduzcan en adelante, 
creo oportuno recordár á V. S. que 
el art. 87 del Reglamento dé 17 de 
Mayo.de . 1865, previene en primer 
término que los Ingenieros, Jefes de 
los distritos comprendan en los pla
nes anuales todos los aprovecha
mientos primarios y secundarios 
que la buena conservación de los 
montes públicos permita, procuran
do conciliaria con tas obligaciones 
que tengan que cubrir y con las exi
gencias del consumo, y que á este 
efecto los Gobernadores pidan anti
cipadamente á los Ayuntamientos 
notas del valor de los ¿productos que 
se propongan utilizár.

Ante precepto tan terminante, es- 
cusado parece encarecer á V. S. su 
exacta óbsérvanciá, limitándome por 
lo tanto á recomendarle que, siendo 
los meses de Marzo, Abril y Mayo la 
época señalada por la Instrucción de 
4'7 de Mayo pw que los Ingenieros 
reúnan los datos necesarios y que 
deben servir de base ála tormacion 
del plan,próximo, dicte V. S, y co

munique á los Ayuntamientos de.esa 
provincia, de acuerdo con el Jefe del
distrito, ánstrucciones claras,’ termi
nantes y precisas, para que Sin es
cusa sean remitidas á ese Gobierno 
las indicadas notas, conminando , á 
los Alcaldes morosos ó'qué bajo pre- 
testos injustificados eludan el cum
plimiento de sus órdenes dentro de 
los plazos qué V.' S. les señalé, con 
la responsabilidad que las leyes im- 
pohén á las Autoridades^'locales que 
descuidan ó abandonan el sagrado' 
deber de velar por los intereses de 
los pueblos, cuya administración les 
está inmediatamente confiada. A di
chas instrucciones deberá V. S. dar
les la publicidad necesaria para que 
ño pueda álegarse ignorancia. ’ ■ ’

No quiere esto decir que la falta 
de prévias peticiones de los pueblos 
seá bastante á justificar la omisión, 
de propuesta de aproyechamientos 
en sus montes, por los Ingenieros 
del ramo; pues que estos, pór. con
secuencia de los- reconoeimiéntos 
que deben practicar, se hallan éh la 
precisa obligación, como claramente 
determina el indicado artículo del

, Reglamento, de comprender sen los 
planes todos los que la buena con
servación, consienta. . -

Dejar de realizarse disfrutes por 
la isola cauSa de no haberse solicita
do en tiempo, es una razón técnica- 
mente inadmisible, aparte de que 
esa omisión- equivaldria-á dejar A 
este esclusivo criterio la determina
ción de los rendimientos, con gran 
perjuicio en ciertos casos de intere
ses perfectamente conciliables que 
no deben en modo alguno ser des
atendidos.

Este es, en resúmen, el funda
mento que preside á las disposicio
nes del art. 87 del Reglamento.

V. S. comprende que una explo
tación codiciosa no puede en nin
gún caso consentirse, pero que sien
do tantas las atenciones que pesan 
sobre los municipios, muchos de los 
cuales solo cuenta como principal 
patrimonio para cubrirías con eí 
producto de los montes, tampoco
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debe limitarse por sistema la conce
sión de los aprovechamientos.

Mas si tratándose de productos 
cuyos rendimhíntos, se destinan al 
alivio de las cargas municipales, 
hay según queda indicado la conve
niencia de que por las Autoridades 
locales se suministren cuantos datos 
conduzcan a ilustrar y facilitar ía 
formación de los planes,' esta coo
peración es indeclinable en cuanto 
se refiere á los aprovechamientos 
estacionales y de uso vecinal gratui
to, tales como leñas para los hoga
res, pastos para los ganados y otros 
que pueden afectar hondamente á 
intereses tanto mas dignos de res
peto, cuanto que de no haHarse 
oportunamente autorizados, y siendo 
en muchas ocasiones apremiante su 
realizácion, soi producen perturba
ciones qúeíuna< ;buena administra- 
cion debu prevenir para que no sean 
origen de vejaciones y denuncias y 
castigos dolorosos ó en cierto modo 
iújUStificadiOS.i^ , . , . ' -

Es indúdaltle'> que lUbUmitacion en 

esta clase de disfrutes, la determi
nación de la especie y número de 
cabezas de ganado que hayan de en
trar al pasto en ciertos predios, y el 
señalamiento de la época de la veda 
en los sitios en que tales medidas 
sean absolutamente precisas, según 
las diversas clases de montes, la im
portancia de la ganadería y las dis
posiciones que para evitar daños y 
abusos deban tomarse,, son puntos 
de suyo delicados y que requieren 
por lo tanto un serio y detenido es
tudio por parte de los Ingenieros del 

■•ramo, á fin de impedir que resulten 
lesionados, así los intereses de los 
pueblos como los de la ganadería y 
agricultura.

■ Por otra parte, si hasta ahora los 
datos relativos á los aprovechamien
tos gratuitos han tenido un objeto 

; meramente estadístico aí consignar
se en los planes, hoy es de todo 
punto necesario que tales productos 
y su valor se determinen del modo 
mas equitátivo y justo, toda vez que 

. con arreglo al art. 6." de la Ley de

11 de Julio de 1877, debe pagarsé 
el IO por 100 de su importe con des
tino á repoblación, fomento y me
jora.

Esta es la razón á que obedece el 
art. 26 del Reglamento-de 18 de 
Enero del presente año, para la eje
cución de la mencionada Ley al re
producir la prescripción del de 17 de 
Mayo de 1865, de que se reclame 
por V. S. à los Ayuntamientos notas 
exactas del valor de los productos 
que intenten utilizar, á fin de que la 
tasación pueda fijarse por ePIngenie- 
ro, especialmente en los disfrutes 
gratuitos, con presencia de todos los 
antecedentes y feniend’b en cuenta 
las circunstanciáS' de cada localidad., 

■ Eh virtud de lo espubéto', S. M. eí 
Rey (q. D. g.) se ha servido mandar 
encargue á V. S. que, fijando bsu 
atención en .el asuntoy proqure qué¡ 
por eso Gobierno se dé cumplimien-- 
to, á las disposiciones citadas, .pre
viniendo al propio tiempo al Inge
niero; Jefe ,del distrito que bien pene
trado de su espíritu las tenga Hnmy. 

presentes al proceder á la redacción 
del próximo plan de aprovechamien
tos de los montes públicos de esa 
provincia, sobre cuyo trabajo-que de
berá remitirse por conducto de V. S. 
dentro del plazo senalado, informará 
ése Gobierno, haciendo cuantas ob
servaciones estime convenientes pa
ra la mas acertada resolución de este 
Ministerio.» ■

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
pueblos y para que los Ayuntamien
tos que no lo han verificado, remi
tan la propuesta de los aprovecha- 

Anientos que intenten utilizar en el 
año próximo económico de 78 á 79, 
reclamada por circular inserta en el 
Soleíin o^dííl de 19 de Febrero úl
timo, con estricta sujeción á las pres- 
cripcionés. elvella: consignadas y á las 
que se fijan en- la presente.

Valladolid ÿ MarzoíSl de, 078.— 
El Gobernador, Joaquín Marton y 
Gavübí

j^pBIERNO CIVIL DE VALLADOLID Sëecîbn db Forbentof
ESTADO del precio medio que han obtenido en 'el mes de Febrero los árticulos de cobsúrnd/que sé"espresa'n;á>ntín^

PARTIDOS JGDIGIALES,

Medina del Caínpo. 
Medina’ de' Riósecó:. 
Motá'delM'arqdéá'j 
Nava* del Rey. . i 
OlrnedOi,: . .
PeiWie^,. . . . 
Tordesillas.. . .
Valoria lá Rdená. j 
Valladolid.. . . 
Villalón.^ .

Total

Precio, ríedio general 
¿(í provincia. . .

GARDOS CARNES.

de

PAM.GRANOS.

Trigo.

. ; Becfflilro/
Peis. Cis.

Cebada,

Hectólilro, 
Peis. Cis.

Centeno.

Hectólilro.
Peis. Cis.

?, Maíz. ;

Hectólilro.
Peis. .Gis.

Garbanzos

Kilógramo.
Peis. Gis.

Arroz.

Kilogramo.
Pefs. Gis,

Aceite.

Litro.
Peis: Cis,

Vino.

„ Litro.
Peis. CiS;

Aguar-U 
dientp,. .,

Litro.
P^eis. Gis.

.Carnero.

Kilógramo,. ;

Pets,-Gis.

Vaca.

Kilógramo.
Peis.' Gis.

Tocino.

Kilógramo.
Peis. Cis

De trigo 4.

Kilógramo.
Peis. Cis.

Aa-: : ■ ■ -

Decebafta^

Kilógramo.
Peis. Cis.

dd‘32 ' 
19^80 

- f8‘^7< 
; 19^67:
20‘2b
17‘25

f 20*45 
J8‘{)0
20*96 
1741

" 8*10 
8*58 

-8*32^
8*10 

.9*00
. 7*26 

9*66 
8*48 
8*6L

10*81 :

14*60 
10*68

9*01 
.9*07 
8*60 
1*46 
8*48

14*26 
8*10

■»

»

0*67- 
0*66 "

• 0*66 
0*61 
1*21 
0*66.
0*^6 
0*62 
0*69 
'0*61

0*67 
■ ■ D‘69 
: 0*66. 

; 0*69
0*61 
0*67^ 
0*96 
0*66
0*69 
,0*64

' 1^06 
1*12

. l.‘,00
' ''Í*-‘48 . 

1*46"
-4*32:

'4^36..
.9*96, 
1*16 
9*96

■ 0*22 
0*26 
O‘,31

’ .0*36 . 
4*30'

* 0*20
-^.0*26

0*40- 
0*34

■ 0*90' 
0*61 
0*99- 

' '0*32 ' 
4W 

"'9*2R 
■ 0*62^ 

; 0‘60l 
.0*66.

0*66'

■h.'l‘O2 - 
0*79

., ,4*06 ■

ÍA-C-yTi ;

4*70 i
•;.h449
4 41 :

1*09 
1*22 

.1146:? 
1*06 
149.
1*17 
1*04 
0*07

VL49.: 
<A‘Q8 :

1*27 
■'/■243 ■ 

J 1*83 
2*12 
2*46 

'"•-'HR-' 
1*27 
1W ' 

í- 1*63'.

'"'■'7111^
0*00 

•’443 d 
vO42ú

043
0*10

* 0*06 ' 
, 044 

■ 046'
!. 042 í

4‘Q6-

mw-

0*00
0*03 

20*021
0*03 
Q;io 

'446
»

0*06 
»17?

-íi£044^

201*28 86*90 77*96 6*73 6*42 20*63 . 3‘OOi ;6‘32 6*67 10*16 ' ' 48*46' V 0-*40 0*33' :

2042 0*64' 2*08 . ' 0*30 ' 0“63' ' .0'93 !
4 f.\ ; : - :

'141 • 4‘W ''"‘Wí8*69 8*66

■Vp ■•.•u iñi n ,v,,‘m. .!.■>,.. 7410;

HECTOLITROS;.

Pesetas. Cénts.
PARTIDOS JUDICIALES.

TRIGO. .

CEBADA.,

1

Precio máximo.. , . 

Precio mínimo.. . . 

Precio máximó,... . . 

í^recío mínimo. . . '.

20*96

10*81 '

7*26.

Valladolid.

ViUdon. , 

Villálóh. ' " '

Peñafiel. ' é f

Valladolid 15 de Marzo de 1878,—El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.—V/ B.",,^1.Gobernador, Joaquín Marton y Gavin.
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ABUIN 1STP..VCf-^N-ECONOMICA 

ds dn j)^&'óiñcid''d&' Va'ñd^dúUd.

v...J.:.-SEC0W?lÍ.Ar>plíiytST'Ríí}yAP si
(100 , crhaq
! '^ oNESWA©® iAMÍ LÍ ARAMÍENTÓSI

lá’Gmdad de Béjar (provincia dd Sa- . 
lámánóá), por el término de dos años i 
ia dóíñar desdé priñiero debMayo ' 
próximo , á fin dé Abril de mil ochó-¡ 
ciéhtó'Sóéhénta, sé;convoca á una' 
;pubfic'á y; siihúlt’áriéá'’licitación' que' 
dendrá ÍUgar én'éstá Intendencia y' 
mh 'la Edmisaría de Guerra dé Béjar', 
jala* Uha'do la tardé'dél dia‘diéz*dé’ 
Í AbriVpróXimo’;' cOn áréeglo á 10' b.ré-* 
lyériidÓén éLB'éál' DéérétoMe éohlirah-í 
’táción dé' veififfdoS-dé'Febrero dé/ 
imil ochocientos cincuenta y dosfiyá’ 
da'lnsfruoeioddo'dres de ' Juniion si- 
.iguientéj mediante /propósioidnes; eh 
j pliegos 'Cerrados arregladas- al formU-- 
lario que con el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en esta Inten
dencia y en la Comisaría de Guerra 
Me Bejar.

Valladolid 20 de .Marzo 4^/1078.— 
iFraneÍsco L. BagÓI

■^:Él*iokxïèti^. '

‘ ■ Habiéndose ‘rérnitidÓ’ à. eSta-^AdinÎ-/; 
hiMíráéión de mr ; cargo' por fa apiree- 
cion* ‘générai' de'*Cóñtribúcióhéá . tóS 
ejétnpiáresnécésáríos' para éstá pro- ■ 
vÍnéiáÁdel RégMmuntó y modelOë' Ay 
él"umdos''pára la réctificáéion dé los - 
atóílláráúñéútb^ de là ripu'eza^’fer- 
rttObíaf^W á^regáddá,‘beconiiéñdO‘ 
áTós^Srés: Alcaidéí/y *Mé más'indivf- ; 
dúos'dééüS'réspíecliyaá 'Gorpófacio- ' 
nes, sé' pro vean Mél núñierq de éjem- 
pláréS qüécohsid eren Meéesarios'éii/ 
lapdriélliaMé ésta-dependencia, préM' 
vró^ éf pá^o'd-e ciricüéiítá céritimoé dè'' 
pesétápd^ cada uño Me éftóá. '1 “ 

' Válládolid WMe Marzo dé 487 8/-^g 
El Jefe económico, P. A.,'’Móáqmb^ 
BoPrás. . 

Á-hííe ^íCoaiM cttaoli. nk

Núm. 2425.

SECRETARIA DE GOBIERNO

DE LA audience DE V&LL&POLID.

Ét f^u^-r^ienclenle ^'Tnidíl.ar .,' Compsa- ' 
rió dÓ G'derra^, Póíópéclo'r de^,'^íen-'

' siUos'de'esidplaza. ' ' ' , ..... Ó

; 'HáCeBáber:**Qüe' 'pob dispésiciod 
PuL* Sr. Intendente; anilitar Me” esté- 
¡Distritó; dé 4-5 .deLactual; sé procede ' 
A-Ja' venta iéh ' subasta -yerbal Me * 
■ ciento''sesenta'ynueve kilógramos') 
Me-MiMpo de .hilopMchó' de lana,‘i 
debenta y sieté- dë’ leña jneinco de: 
hierro, qúe péOóedéntes de las bajas-- 
'verificadas en las rOpaSy efectos Me 
' la Factoría de 'Utensilios 'dé esta plaza', 
durante el cuarto' triméstré del éjer- 
cicio de 14876-77 y anteriores; han 
sido 'dlasifioadosMomó inútiles para , 
el servicio.-Y á ¡fin Me qué pueda, 
llegar á conocimiento de las perso-í- ; 
nas-interésadas:;-en., s.u adquisición, 
se anuncia al púbdico dicha;ventar-la/ 
cual tendrá lugar el dia 3 de Abril 
próximo^ átas-doc.eMe-.su mañana, en 
las oficinas de esta Comisaría, sitas 
pn la calle de Cadenas Mié San Grego- 
;rio, número 5, casa titulada del Sol; 
MebieridoHéhér -lh^èSéîïte' qué'elpre- j 
'ció señalado á cadbtñlógramo de los j 
Afectos que se subastan es el si
guiente: EfAnapOídei fiilojd'^nadóbe 
céntimosdé peseta;; ©1 id : Me teña ¡un ‘ 
¡céntimojMiez el débierroiy éfeuaf. 
iservirá! de tipoí ■ paraiIplantearjlias/ 
; prk)pwiciénés,ono!'ad!niitiéndósejninri ; 
guna quefisearhnenor ældiéhos.ipré-1 

mios.': ..í ' /s'l-vmHt
Valladolid IfiMeilílárzo deITOuf  ̂; 

Francisco Estivau.lV ;H i eb o:ñu 1n

Habiéndose acreditado en el res- 
pdetivo'* e^pëdîè'ùté^ îa*' neoesidad- de 
proveér en el Júzgádb 'dé primera 
indianeia'dd Valóriá^ lá<>®déna^nna 
Esdríbaníia do- áctúabidrieáV ¡vadabté' 
pdb'íatlecimíénto •déD; Febpé Ré-: 
ddñdb JiÆuîioz/ eb limo^isr.í Presm 
denté ‘dé la Âudîëriéîà de esieuli^trHn, 
cumpliéndd lb^^élto'portai Súpé-' 
rldridad-y éb 'aírmotára d'on' lo qué de 
establece eíl 'dl árt/^.- der Real dé-' 
creto dei^^'de dnlio dé'4875', se ha 
servido disponer d'é áhUndie^ la va-. 
cante-en' tá^ Gaceia^ds jffa'drid^ én él 
^olé¿i^ 'ojldiiil dé -eetá ‘provincia^ á 
fin-dé ^è* todo^dos 'que aspiren^â 
obtérieifiavdón? el oaracter de habili
tado, presenten en •élifiérmihó’^ dé 
Véinte dias sus sólicitüdes’dbcume’n- 
tadais' al Juez 4^* primera instancia- 
del partido^ ■ ■ - 

Wladofidlfi- de Marzo de 4878.— 
Baltasar Barona, p i :

''nÜmI’SAÍI. '

^i I')i!tp'n>dénie'^nilitar\ ‘d^ l(^
^e^a^p''^^ T
ItggOisabermque no habiendo te

nido 'resultado; la-primera subasta 
intentada para contratár á precios 
fijos el suministro de acuartelamien
to, alumbrado y^ combustible á las 
tropas y caballos del Ejército y Guar-: 
dia Civil estantes y transeúntes en 

cobeda, nathral dé Valladolid, dUé' 
desapareció en loé combátés habidós 
en ef Vatlé dé SomOrróstro los diás 
2'5', '-26;'y ‘2T/Me' Marzo He 4 87^4;" 
usando 'de las*'facultades' que 'las 
Reales ordenanzas conceden en é§tos 
casos á los Oficiales del ejército, por 
mi presente, tercero y último edicto, 
cito, llamo y .emplazq.al espresado 
soldado, señalándole el cuartel de. 

¡este cantónpdÓhdé debé préáentarse 
Mentro del término Me''diez dias, á 
contar desde.la.,publicación de .este? 
edietq, á (Jar'sus. descargos,, y.de.no, 
presentarse-en. el término sénalaMo, 
se seguirá el, expedient^ y será sen- 
tepqiadp en rebeldía , , - 

, Ai^^spa .44'de.,Marzo de 1878.—El 
FÍ^cM, AnastasioQutierrez., '

VaVáí-'.. :

TELEGRAFOS,

SEGGÍOPÍ ‘V’ CENTRO; DE VALLADOLID. 

S. M. el Bey (q. D. g.) de'acuerdo i 
icon lo propuesto por el Exemo. Se
ñor Director general del ’ Cuerpo, se 
ha servido disponer qpe desde el dia 
4.® de Mayo den principio las oposi- 
iciones) parav-cubrir -las’ /plazas, de 
;Oficiales.,segu.ndos-.del/ihdica(lo cuer
po que resultan vacantes, debiendo 
admitifSe' soWeitúdes bástáMl 25 de 
Abril próximó, eh. ' lá ihfeligehéia' de 
qüe' 'âàdôs''"ÿrihciï)îô; los- éjéréiCioA’ 
tiéhén la obfígacion dé. preienfarsé 
aLTribuháfel /dia en que seán lla-^ 
■madoSy /phesdc .no verificarlo per- ' 
deráb' él derecho á tomár parte en ' 
das bpoéícionesl cualquiera qüeMéá; 
da Aáúáa que aleguen para disculpar ; 
Micfiá'falta:

Los ópositoréB ‘Meben._ réunir 'l.as/ 
cohdicipnes siguientes: -‘ d'' ''

Sér español; ihàÿeé dúpdád de 16" 
■años-y nienóbdé 50: " ‘ 
- Pá.ra demostrar la pfiméra acom- 
Jpañárán Ala instanciáda* partida de- 
báíÁisfnó'Mógalizadá' y cé'rtifi.cacion 
de buena/cónducta, y 'páfá/la sé^n- 
dá súfrir dn .; reconocí miento / pór Mi 
.facúbiyóMelGuéfpo- '

' Los' decláradoAáptos para ' tomar' 
'parte en la oposición, serán Mxanii- 
Mados de las asignaturas que marcan 

; dos programas vigentes, aprobadas 
, por Beal órden.Me.21 dé Agosto de 
( 1876 para el ingreso en la citada 
; miase. ''

Valladolid'20'Me Marzo Me 4878.
—ÇLJpfe.de,,la sección, Francisco 

; Martin dç Tejada, i

<.NfiïiC/24^ii'-':'Hrr:1'.

Don Anasiasip D'aUerre^ .y ff'ii^^r-.^ 
. ^retz, -Capitan, ffradulado

,dePó(íf(f^Íon Cazad.opes^.dp: ‘Ésfpl^
• n'àini

i ''Éallándóúle'iñ'struyehdó expedien-‘
; té^fin áyeEguacion Mél parâdèrûMeL 
; soldado que fué de la 2.^^ compáñíá 
' dé esté ' Batallón,'Eugenio Véga Al-

CUARTA SEGGION.,

Don .Ltíh del. Cfastülp, y Peré^, d^^ie^ 
de^^^imeríú ií^^íanc¡id._ííp ssia 'pilla' 
déj'pr.d&ñikp^p'ií^p

; jiPor ebpresentesegundo edicto ¡cito, 
j llamoi y emplazo á todos los que se

consideren con derecho,'ya como he . 
rederos, ya como acreedores, á- h^S 
bienes que á su fallecimiento ábintes¿'■ 
tato dejó Miguel Higuera Higuertp 
naturáP y 'fiecinó pué'fué de Toil-'' 
recilla de la’*'Abadesa, donde fallé-' 
ció el dia cuatro de Enero .de mil 
ochocientos '-setenta y - cuatro, pa

ira que en -término-de veinte' diásv- 
á-’contar desdé la inserción Me es-- 
te---edicto en 'él Bolélin 'oficial ile 
esta provincia, se presenten en es- 
de Juzgado á deducirle en forma 
■en el expediente, eme: se sigue por 
consecuencia de dicha muerte abin- 
testatOi bajo apercibimiento que de. 
mo verificarlo., les pará el perjuicio 
que haya lugar’, debiendo- manifestar 
que hasta la fecha no se ha presen
tado. acreedor; alguno; ; - ,

■ / Tordesillas veinte de Marzo de mil 
Ochociéntos ' setenta y ocho:—Luis 
del Castillo.—PdéínnSO'Femn.

ÑÚM. 2420;.; m

[Do^ Jped’de Caeiro ^ .^ei^tpSf ^^^,. 
de, f:!7'i^era Ínsianciaddeí disiritó,, 

\ d^ la DlazaJde eplp cindád^-de^ 
. .Vall^'doilid.,. , .

M Por eT^presehto hago saber:- Que 
¡pára'pago de costas en que--ha 'sido 
mohdenado éh Presbítero D/ Rupértó'' 
Férnand.’èz'Alvarez, en causa Mrirni- 
;nál que se le ha seguido pór'lesiones 
M Doña María' Angela Fernandez*, de 
Asta Ciudad; se vende en pública su
basta 'úna 'tercera parte dé casa,-con 
un trOzo dé corral y huerto conti
guos a la misma, en el casco deL 
pueblo de Sena, Ayuntamiento de 
Láneare, partido Judiciaf de Murias 
dé-ParedéSi, en su calle de la-Iglesia 
núnieró tres; tasado respéctivamohte 
en cien pesetas, qUince* y veinte con 
cincuentaicéntimos; que; bacenben 
Junto cientoutreintaey cinco pesetas; 
PineuenW céntimos. / . ueu;.. 

Laesubastadendrá lugar, sitnoltá^.' 
neamente éh Aste Juzgado y en el de 
MuriasMe* Maredes .el día quincéí de 
:Abril próximo ú las doce/de la^ma- 
Mana.

Dadp en Valladolid A diez j ochp„ . 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
;y och£úrrr«Iós4-rdo CasthQ.^tqr su 
¡mandado, Antonio Navas:

NúM. .2412. . .

Don Dd'inon Octavió'de Toledo^ Jueip 
de primera insia7icia del, dis Iri ¿o 
de la Andieneia de esla Ôi'adad de 
YaUadolid.

Por el pnesente se llama, cita y 
emplaza.á Antonio Fernández Gran-, 

' da-, de unos catorce años de edad, 
cuyo domicilio sé ignora, para que 
dentro del término de nueve diasM 
contar desde la inserción de este 
ajiuncio en el Doletin oficial de es
ta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración mda^'
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gatoria en la causa que contra el 
mismo me liallo instruyendo por le
siones inferidas al niño Pedro Alva
rez Perez, el dia trece de Febrero 
último, apercibido que de no compa
recer se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en - Valladolid á catorce de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Hamon Octavio de Toledo. 
■—Por su mandado, José Hernández.

Núm. 2415. '

SUáriú G-arcia Fer^nandez, Comi
sionado ejecutor do contrilfuciones 
atrasadas en esta'oilla. ,

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Doña María Antonia Diez, 
y á D. José Antonio Martínez, ó á 
sus herederos, para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde 
la inserción de este édicto en el Bo- 
letin oficial de la provincia, se pre
senten á deducir el derecho que ten
gan á un majuelo propio dé Felipe' 
Ayala y su mujer Luciana Toribio, 
vecinos que fuéron de ésta villa, sito 
en este término al pago dé la Car
rancha, que linda por el aire, galle
go con tierra de la señora Conde
sa do Torrejon, cuyo majuelo se ha 
vendido para pago de contribuciones, 
por libre>, y según certificación del 
señor Registrador de la propiedad, 
fué embargado á instancia de Doña 
María Antonia en treinta de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres, é 
hip®te,cado á favor de D; José An
tonio en veinticuatro de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco, 
con apercibimiento que pasado el 
indicado término de los treinta dias 
sin haberse presentado á hacer cons 
tar si aun no están canceladas las 
dos 'obligaciones, se darán como 
pagadas, y se otorgará la escritura 
de venta del majuelo como libre.

Dado en Medina del, Campo, á 
veintitres de Enero de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Hilario García 
Fernandez.

QUINTA SECCION.
Ni». 2424.

Alcaidia cónstitúcional do 
; Fuensaldaña, .

Pór defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento dé esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas pagadas por trimestres ven- 
cidos del fondo municipal, la cual se 
proveerá conforme á lo dispuesto en 
la Ley municipal vigente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al Sr: Alcalde Presidente 
de la espresada Corporación, en tér- 
pimo de 50 dias, á contar desde la 

inserción del presente en el Foíetin 
o/^m^de la provincia.

Fuensaldaña 18 de Marzo de 1878. 
—El Alcalde, Bartolomé Hernández. 
—El Secrefario interino, José Iz- 
quierdo. . . . .

------------- .-^----- --------

< ■ NUM. 2426. ■

Juzgado municipal de. . 
Fuensaldaña,

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secreta
ría de este Juzgado municipal.

Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias necesarias para el des
empeño de la misma, presentarán 
sus solicitudes documentadas al re
ferido Juzgado en el término de 15 
dias, á contar desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boletín 
ojdcial de la provincia.

Fuensaldaña 18 de Marzo de 1878. 
—El Juez municipal, Manuel. Mo
rante.—El Secretario interino, José 
Izquierdo. '

Núm., áW,

Alcaldía constitucional de 
torrecilla de la Orden.

Para que la Junta , pericial de esta 
villa pueda proceder con el mayor 
acierto á la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este ■ térm^o munici
pal para el año económico de 1878 
á 79, se hace preciso que todo con
tribuyente que haya sufrido altera
ción en .sus riquezas, presente re
laciones duplicadas ,en la Secretaría 
d,e este Ayuntamiento en el término 
de 15 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
o^cial de la provincia, pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna re
clamación por justa que sea.

Torrecilla de la Orden Marzo 17 
de 1878.— El Alcalde, Lúcio Mon
zón.—El Secretario, Félix Martin 
Yanguas. ; .

NüM. 2428.^

Alcaldía constitucional de 
. Tudela de Buero,

A fin de que la Junta pericial, -de 
esta villa pueda proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
de riqueza, base del. repartimiénto 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el próximo 
año económico de 1878 á 1879, se 
hace precisó que todos los contri
buyentes propietarios, colonos ó 
arrendatarios, así vecinos como fo
rasteros, presenten en esta Secreta
ría municipal en el plazo, preciso é^ 

ímprorogable de 15; dias, contados, 
desde esta fecha, relaciones juradas 
por duplicado de las alteraciones que. , 
por compra, venta perm ufo ó cualquie
ra otro motivo haya sufrido su rique- 
za durante el último año económi
co, espresando el número de cabe
zas de, ganado que posean .sujeto á 
dicha,contribución, pues. de po ha-, 
cerio les parará el,perjuicio quefoa- 
ya lugar, siendo inadmisibles las 
que se presenten despues del plazo 
designado. ,.,.. ..

Tudela dé Duero Marzo 19 de 
1878.—El Alcalde, Gregorio Ibáñez. 
—-El Secretario, Faustino Sancho.

. ■ r.'sm—...... ' «^|   ..—,-..,

Núm.2429.

Alcaldía constitucional de 
Villacid.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto a la formación del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria,' correspon
diente al próximo año. económico .de 
1878 á 1879, se hace preciso que to-, 
dos los contribuyentes, vecinos y fo
rasteros que hayan sufrido altera-; 
cion en su riqueza durante el cor
riente año económico,, presenten re
laciones juradas por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el 
término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en eb 
Boletín odcial de la. provincia, en 
la inteligencia de que: pasado dicho: 
plazo sin verificarlo, . serán deses
timadas todas las .que ■se .presen-, 
taren. ; <

Villacid 20 dé Marzo de 1878.—El 
Alcalde. José del Agua.

Núm 2450. .

Alcaldía constitucional de 
abales.,

Para que la Tunta pericial de esta 
villa proceda con acierto á la forma
ción del apéndice al amilíaramien de . 
la riqueza rústica; urbana y pécua^- 
ria, que ha de servir de, basé parada; 
derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, cor
respondientes al próximo año eco
nómico de 1878-79,- se hace preciso 
que todos los contribuyentes de este 
distrito municipal que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas respecti
vas, presenten relaciones duplicadas 
de álta ó bajá en la Secrétaríá del 
Ayuntamiento dentro del término de 
20 días, á contar desde lá inserción 
del presente anuncio en él Boletín 
ollcíal de la provincia, pasados los 
cuales. no se admitirá reclamación 
alguna* -

Cigales 18 de Marzo de 1878*— El

Álcaíde, Modesto Carnazón.—El Se
cretario, Celestino Ojalvo.

NúM. 2451.

Alcaldía constitucional de 
Valbuena de Duero.

A fin dé que por la Junta pericial 
de esta villa se pueda proceder con 
el debido acierto á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial en el 
próximo año económico de 1878 á 
79., so-hace indispensable que todos 
los contribuyentes de este término 
municipal que hayan sufrido altera.- 
cion en la riqueza porque contribu
yen en el año económico actual, pre
senten das oportunas^ relaciones du
plicadas en la Secretaría de esta Cor
poración dentro .del: término de 15 

■.dias,,contados desde, la inserción de 
este anuncio en. el Boletín odcial de 
da,provincia,.previniendo,que pasa
do (pie sea dicho , plazo, sin haberío 
verificado, no se pirán reclamacio
nes posteriores: yda.Junta, amillara^r 
dora procederá de oficio á fo ; ¡gpe 
haya lugar . ;

Valbuena de Duero 15 de Marzqi 
de 1878,—El Alcalde, Márcos Nieto. 
—Santiago Martinez, Secretario.

SúM." 245Í."'‘'’ "'

Alcaldía cóñstitücional de 
IVava del Bey.

Para que la Junta pericial , de esta 
ciudad pueda ocuparse con acierto 
á la formación delapéndice al .ami
llaramiento que ha de servir de base; 
para el. repartimiento de la contri-, 
bucion territorial del año económipo 
de 1878 á 1879, se hace preciso que 
todos los contribuyentes deteste 
término municipal presenten, en 

■esta Secretaría relaciones duplica
das de las altas y. bajase que ha
yan sufrido en sus riquezas en tpyr 
mino de 15 dias, ,á contar,: depde 
el en que se inserte este anuncio 
en el Boletín pjdcia:1, pues tras
curridos que ;sean no habrá .lugar 
áreclamaciones. ; ..,f .

Nava del Rey ; 1:9:: ;de. Marzo- Re 
1878*—El Alcaide, Eusebfo pantos,., 
—Benito Martínez, Seereforio*- .:, : :

AMOBICIOS PARTICDEÁRfiS. ■
COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

En el Centro de negociosde D. An
tonio ; Santisteban;' establecido, , en 
Valladolid, calle de San Martin^\51 y 
33, se compi an á los mas altos tipos 
recibos, facturas y títulos del em
préstito, atrasos del Clero y demás 
valores del Estado.

■ ....dVALLADOLlDH •
IMPRENTA, LIBRERÍA ¥ ■ ALMACEN DE. PAPEL Df 

. : .;.'jj,;EaRNA^a.SAKTAÍlW(, J r.
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